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SOLICITUD DE OTRO SI MODIFICATORIO 
CONTRATO DE ORDEN DE COMPRA No. 155841 de 2025 

Fecha de Elaboración del 
Estudio de Necesidad: 

16 DE DICIEMBRE DE 2025 

Dependencia Solicitante: SECRETARÍA DE CULTURA  

Naturaleza:  ORDEN DE COMPRA 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

  

Contratante: MUNICIPIO DE MOSQUERA- N.I.T.  899.999.342-3 

Contratista: PANAMERICANA OUTSOURCING S.A.  

N.I.T./C.C. NIT: 830077655 

Representado por: CARLOS ALBERTO FRANCO RÍOS 

Objeto: ADQUISICIÓN DE COLECCIONES PARA LA ACTUALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL MATERIAL BIBLIOGRÁFICO DISPONIBLE EN LA 
BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL SAN JUAN BOSCO DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA. 

Plazo de ejecución: 30 DIAS 

Valor Inicial del Contrato: VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE ($29`929.500,00). 

Modalidad de contratación: Acuerdo Marco - Orden de compra 

Nombre y Cargo de 
Supervisor/Interventor: 

Allan Roberto Leguizamón Alarcón – Secretario de Cultura 

Fecha de inicio del contrato: 01 de Diciembre de 2025 

Fecha de terminación del contrato: 30 de Diciembre de 2025 

 

2. DOCUMENTOS QUE SE HAN SUSCRITO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

  

ADICIONES  

Contrato Adicional No. 1  

 Fecha de Adición No. 1   

Valor total del contrato con Adición:  

  

PRÓRROGAS (N/A) 

Días de Prorroga:   

 Fecha de Prorroga No. 1  

Fecha de terminación del contrato de 
acuerdo con la prórroga: 

Día 
 

De Mes 
 

De Año 
 

  
 

SUSPENSIONES (N/A) 

Fecha de Suspensión N/A 

 Tiempo de Suspensión (días calendario) N/A 

Fecha de terminación del contrato de 
acuerdo con la suspensión: 

Día De mes De Año 

  
 

MODIFICACIONES (N/A) 

Otro Si No 2 Cláusula Nº   Descripción  

Fecha de Suspensión   
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3. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 

DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD  

El municipio de Mosquera requiere para el desarrollo de sus actividades 
contempladas en el programa 15: “Conectamos con la Cultura”, 
específicamente el Subprograma 15.2 “Conectamos para el Fomento de 
la Cultura en Mosquera” en el cuál se contempla la Meta de Producto 
199, orientada a “realizar cuatro (4) procesos de dotación de 
colecciones e insumos para la actualización y modernización del 
material bibliográfico y el desarrollo de talleres en la Biblioteca Pública 
durante el cuatrienio”.  
 
Lo anterior, define la necesidad de adquirir nuevas colecciones e 
insumos para la actualización y modernización del acervo bibliográfico 
de la Biblioteca, Esta acción permite garantizar el acceso equitativo a la 
información, fortalecer los procesos formativos y culturales, y fomentar 
prácticas de la lectura que incidan positivamente en los indicadores 
sociales y educativos de la comunidad en general del municipio de 
Mosquera. 
 
Adicionalmente, la adquisición de nuevas colecciones redundará en el 
beneficio de la población mosqueruna al promover la actualización del 
fondo bibliográfico, reposición de material deteriorado, mejoramiento del 
servicio y la satisfacción del usuario, fortalecimiento de programas de 
fomento a la lectura, inclusión social y reducción de brechas de acceso 
al conocimiento, impulso a la cultura y la identidad local, estimulación 
del pensamiento crítico y creativo, fomento de la equidad territorial en el 
acceso a bienes culturales y el apoyo al sistema educativo local. 

En virtud de lo anterior, la entidad suscribió la orden de compra 
155841, con Panamericana Outsourcing S.A.  

Durante la ejecución ha existido dificultad con la entrega de 12 títulos, 
ya que estos se encuentran agotados, razón por la cual se hace 
necesario  remplazar doce (12) de los títulos inicialmente previstos.  

En consecuencia, y con el fin de asegurar la correcta entrega de las 
colecciones se hace necesario realizar el siguiente ajuste: 

 

Compra inicial 
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Nueva compra: 

 

Debido a lo expuesto anteriormente, se evidencia que, si bien al 
momento de la suscripción de la orden de compra 155841 se 
encontraban en inventario la totalidad de los títulos solicitados, debido a 

circunstancias de alta demanda e inexistencia de inventario, los 
doce (12) títulos mencionados anteriormente no podrán ser entregados, 
por lo que se procede a realizar la modificación de estos títulos.  
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Estas situaciones se enmarcan en lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Ley 80 de 1993 y el artículo 40 de la Ley 1150 de 2007, que permiten la 
modificación contractual cuando existan hechos que alteren la normal 
ejecución del objeto y no sean atribuibles al contratista. Así mismo, el 
Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha establecido que ante 
eventos imprevisibles y no imputables, la Administración debe permitir 
ajustes razonables para garantizar el cumplimiento del objeto 
contractual sin afectar el interés público. 

Reitero nuestra disposición para continuar con la ejecución del contrato 
bajo los principios de transparencia, responsabilidad y eficiencia. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 
DESCRIPCIÓN 

Cláusula Primera. Reemplazar doce (12) títulos en la Orden de Compra No. 155841 de 

acuerdo a la descripción mencionada anteriormente 
 
 
Cláusula Segunda. Perfeccionamiento. La presente modificación se entiende perfeccionada 
con la aceptación y firma de las partes del formato de modificación solicitado por el Municipio y 

emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en la 
TVEC y su publicación, con ocasión, de la modificación suscrita en particular. 
 

 

5. FIRMAS DE QUIEN SOLICITA LA MODIFICACIÓN: 
 
 
 
 
 
 
Firma responsable:  
Nombre: ALLAN ROBERTO LEGUIZAMÓN ALARCÓN 
Cargo:  Secretario de Cultura. 
 

 
 
 






